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ADMINISTRACION CENTRAL
Ministerio de Eduenciún y Ciencia

EDIFICIOS Y OBRAS

ANUNCIO

Esta Subsecretaría ha dispuesto 
que se anuncie la celebración de su
basta pública el día 20 de diciembre 
de 1967, a las once horas, en la Sala 
de Juntas de la planta quinta (Edifi
cios y Obras), para la adjudicación 
de las obras de construcción de dos- 
Secciones Delegadas masculina y fe
menina del Instituto Nacional de En
señanza Media en Valladolid. Presu
puesto de contrata 12.362.87 2,65 pe
setas. Fianza provisional 247.257,45 
pesetas.

El plazo de presentación de pro' 
posiciones comienza el día 23 de no
viembre y terminará el 16 de diciem
bre. La documentación, cuyo detalle 
se especifica en los pliegos de con
diciones de cada obra, será presenta
da en el Registro General del Depar
tamento durante las horas hábiles.

El proyecto completo, pliegos de 
condiciones y demás documentación 
necesaria estará de manifiesto en la 
Sección de Edificios y Obras, de las 
diez a las trece horas, durante el pla
zo de presentación de las proposi
ciones.

No se admitirá la presentación de 
aval bancario ni depósito en metálico 
ante la Mesa.

Madrid, 20 de noviembre de 1967- 
El subsecretario (ilegible).

MODELO DE PROPOSICIONES

Don ..., vecino de ..., provincia de 
..., con domicilio en la calle de ..., 
n.” ..., enterado del anuncio inserto 
en el Boletín .Oficial del £stado del 
día ... y de las demás condiciones y re
quisitos que se exigen para concurrir 
a la subasta de las obras de ..., en ..., 
provincia de ..., cree que se encuen
tra en situación de acudir como lici
tador a dicha subasta.

A este efecto se compromete a to
mar a su cargo las obras menciona
das con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones. (Si se 
desea hacer rebaja en el tipo fijado 
se añadirá con' la rebaja de ... (en le
tra), por ciento, equivalente a ... (en 
letra) pesetas.

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros dé cada oficio 
que haya de utilizar en las obras sean 
las fijadas como tales en la localidad 
y que los materiales, artículos y efec
tos que han de ser empleados sean 
de producción nacional.

(Fecha y firma del proponente)

3.439—2.587

ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Delegación Provincial de Abastecimientos 
I Transportes

Precios ganado de cerda
A partir del I.° de diciembre pró

ximo, los pesos y precios de protec
ción que han de regir para las canales 
de ganado porcino que adquiera esta 
Comisaría General, serán los siguien
tes;

Clase, /eso canal kilogramos j' /recio 
de garantía /esetas kilogramo canal

Cerdo de razas selectas y sus cru
ces entre sí; de 65 a 7 5? 48,505 7^ 
a 85, 46,00.

Cerdo de capa blanca corriente y 
cruzado de selecto con blanco del 
país 0 ibérico; de 65 a 75, 46,50; de 
76 a 85, 44,50.

Cerdo ibérico colorado; de 75 a 95, 
44,50; de 96 a no, 43,50.

Cerdo ibérico negro; de 75 a 95, 
44,00; de 96 a no, 43,00.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Valladolid, 24 de noviembre de 
1967.—El gobernador civil delegado 
provincial.

3.407
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2 30 de noviembre de 1967

Comisaría de Aguas de la Cuenca del Duero

Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario: Doña 
Justina Lope Tardable.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 4,5 

litros por segundo.
Corriente de donde ha dé derivarse: 

Río Arlanza.
Término municipal en que radica- i 

rán las obras: Lerma (Burgos).
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo ii del Reai Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5) Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan pl mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir ai acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será 
suscrito por los mismos.

Valladolid, 2 de octubre de 1967. 
El ingeniero comisario de Aguas, 
Luis Díaz Caneja y Pando.

2.827—2.588

ADMINISTRAGIOI^MUNIGIPAL
Ayuntainiento de Valladolid

Derribos y demoliciones
Habiendo presentado don Moisés 

Villa Martín, con domicilio en San 
Juan, número I, solicitud de licencia 
para derribo de la casa número 15 
de la calle Bao; por la presente se 
hace saber a quienes se consideren 
afectados de algún modo por el derri
bo que se pretende realizar, pueden 
hacer las observaciones pertinentes, 

i por escrito,, a este Ayuntamiento, en 
el término de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, pue
de examinarse en ,días hábiles y 
horas de oficinas, durante el plazo 
señalado, en el Negociado 5-° de la 
Secretaría General del Excmo. Ayun
tamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, de 
30 de noviembre de 1961.

Valladolid, 20 de noviembre de 
1967.—El alcalde, Martín Santos Ro
mero.

3.368—2.589

Nuevas actividades
Habiendo presentado don José Ma

ría Ojeda Andreu, solicitud de licen
cia para establecer un taller de lim
pieza en seco de ropa, en la calle 
Comunidades, números 2 y 4; por la 
presente se hace saber que quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la «actividad» que se pretende es
tablecer, pueden hacer las observacio
nes pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinasse en días hábiles y horas de 
oficina, durante el plazo señalado, en

el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 21 de noviembre de 
1967-—El alcalde, Martín Santos Ro
mero.

3.365—2.590

SERRADA

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, el presupuesto ex
extraordinario para ampliación ter
minación obra abastecimiento agua 
potable al vecindario; estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 
quince días hábiles, a partir de la 
publicación de este edicto en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, du
rante cuyo plázo todos los habitantes 
e interesados, podrán formular res
pecto al mismo las reclamaciones y 
observaciones que estimen pertinen
tes con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 698 del texto refundido de la 
Ley de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955.

Serrada, 21 de noviembre de 1967. 
El alcalde, José B. Martín.

3.373—2.591

TUDELA DE DUERO

Al undécimo día hábil de publicar
se este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, tendrá lugar en este 
Consistorio las terceras subastas de 
los aprovechamientos de los montes 
que se indican y bajo el nuevo tipo 
de licitación, con arreglo a las demás 
condiciones de las anteriores (artícu
lo 19).

Maderas j leñas cortas

«Santinos» (B-III-I.^) Once horas, 
T.5 96 pinos; tipo 108.5 5 2 pesetas.

«Santinos» (B-III-2.^) Doce horas, 
8 7 4 pinos; tipo 64.400 pesetas.

«Pozuelo' y Raposeras». Trece ho
ras, 354 pinos; tipo 85.632 pesetas,
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30 de noviembre de 1967 3

La admisión de pliegos terminará 
el día anterior hábil a las catorce ho
ras, al que corresponda celebrar las 
subastas.

Tudela de Duero, 24 de noviembre 
de 1967.—El alcalde, Vicente Al- 
>varez.

3.414—2.592

ZARATAN
Aprobado expediente de suple- 

ineilto y habilitación de créditos, 
dentro del presupuesto ordinario 
del actual ejercicio de 1967, queda 
expuesto al público, en la Secreta
ría municipal, por término de quin
ce días, durante los cuales se pue
den formular, por quien lo desee,, 
las reclamaciones que estime con- 
neyientes en hacer.

Zaratán, 21 de novdembre de 
1967.—El alcalde, Aurelio, García 
Represa.

3.377—2.593

LAZARZA

El día 15 de diciembre próximo, 
a las once horas, se celebrarán en 
este Ayuntamiento las terceras subas
tas de las cortas de pinos siguientes:

De 196 pinos del monte «De Aba
jo», de estos propios, bajo el tipo de 
tasación de 43.468 pesetas.

De 153 pinos del monte «El Ne
gral», de estos propios, bajo el tipo 
de tasación de 33.984 pesetas.

Se admitirán proposiciones en la 
Secretaría municipal hasta las diecio
cho horas del día anterior hábil al 
señalado para dichas subastas.

La Zarza, 21 de noviembre de 196.7.
El alcalde, Millán Martín.

3.363—2.594

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALTjADOBID.—NUMERO 1
Don Rafael Gómez-Escolar Gonzá

lez, magistrado, juez de primera 
instancia número dos y acciden
talmente de este de Valladolid 
número uno y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue juicio ejecutivo, con el 
número 233 de 1967, a instancia de

“Cooperativa de Hostelería San 
Fernando”, representada por el 
procurador don José Menéndez 
Sánchez, contra doña Teresa Gon
zález Martín, sobre pago de canti
dades, en los que a instancia de la 
parte ejecutante se sacan a la venta 
en pública subasta, por segunda 
vez y término de ocho días, los si
guientes bienes:

Un televisor, marca Marconi, 
número 922732, modelo Sonomat. 
Valorado en 9.000 pesetas.

Una mesa metálica de televisor. 
Valorada en 500 pesetas.

Un tresillo tapizado en Skay, en 
color gris oscuro, con almohadones 
en color rojo. Valorado en 3.000 
pesetas.

Un frigorífico, marca Emowel, de 
160 litros, número 64.247. Valorado 
en 3.500 pesetas.

Importa la valoración total de 
los bienes, la cantidad de dieciséis 
mil pesetas.

La subasta se celebrará, con la 
rebaja del veinticinco por ciento' de 
la tasación, en este Juzgado, el día 
quince de diciembre próximo, a las 
once de la mañana; y para tornar 
parte en ella, deberán los licitado
res consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no sprán admitidos, ni 
tampoco posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho 
tipo. Los bienes embargados se en
cuentran depositados en poder de 
la 'demandada, domiciliada en Pa
seo de Zorrilla, 10.

Dado en Valladolid, a veintidós 
de noviembre de mil novecientos 
sesenta y siete.—Rafael Gómez-Es
colar González.—El secretario, Fe
lipe Moreno Mora.

3.403—2.595

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar Gonzá

lez, magistrado, juez de primera 
instancia número dos de Valla
dolid.
Hago saber: Que en demanda de 

pobreza, número 170 de 1967, y de 
la que después se hará mérito, 
aparece dictada la sentencia cuyo 
encabezamiento' y parte dispositiva 
son comO' siguen:

Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a diez de noviembre de 
mil novecientos sesenta y siete. El 
ilustrísimo señor don Rafael Gó
mez-Escolar González, magistrado, 
juez de primera instancia del dis
trito número dos de Valladolid, 
habiendo visto. y conocido de los 
presentes autos de demanda de po
breza seguida a instancia de don

Julián González Hernández, mayor 
de edad, casado y de esta vecindad, 
representado por el procurador don 
Juan-Antonio Benito Paysán, bajo 
la dirección del letrado don Angel 
Torío, contra doña María Paz Ba- 
ttaner Arias, mayor de ©dád, cate
drática y de estado soltera, no 
comparecida y la Compañía de Se
guros La Catalana, representada 
por el procurador don Victoriano 
Moreno Rodríguez, bajo- la direc
ción del letrado don Antonio Mo-, 
reno Gil, y el señor abogado del 
Estado, sobre que se le declare po^ 
bre en sentido legal para litigar 
con los dos primeros en juicio de
clarativo sobre indemnización de 
daños y perjuicios; y ■

Fallo: Que estimando la deman
da promovida por don Julián Gon
zález Hernández, debo declarar 
como le declaro pobre en sentido 
legal con opción a disfrutar de los 
beneficios que a los de su clase 
concede la Ley para que por sí y 
en representación legal de su espo
sa doña Josefa Hernándéz García, 
pueda promover juicio de menor 
cuantía en reclamación de indem
nización de daños y perjuicios con
tra doña Marra-Paz Battaner Arias 
y la S. A. La Catalana, por razón 
del fallecimiento de su hijo de siete 
años de edad, José-María González 
Hernández, sin hacer especial im
posición de costas en las presentes 
actuaciones. Así por esta mi sen
tencia, que dada la rebeldía de la 
demandada doña Marra-Paz Batta
ner Arias, será notificada en la 
forma que la Ley determina, a 
menos que se solicite su notifica
ción personal dentro de tercero día, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Ra
fael Gómez-Escolar González.—Ru
bricado.

Y C0'n el fin de que sirva de noti
ficación en forma a la demandada 
no comparecida, expido el pre
sente.

Dado en Valladolid, a diecisiete 
de noviembre de mil novecientos 
sesenta y siete.—'Rafael Gómez-Es
colar González.—El secretario, An
gel Mingo.

3-324

VALLADOLID.—NUMERO 3
Don Rafael Gómez-Escolar Gonzá

lez, magistrado, juez de instruc
ción del Juzgado número tres de 
Valladolid y su partido.
Por el presente hace saber: Que 

en este Juzgado se da cumplimien
to a Orden de la Ilma, Audiencia 
Provincial de Valladolid, que dima
na del sumario número 63 de 1967. 
por desacato, contra el penado 
Edelmiro-Rigoberto Rodríguez Ya
guez, vecino de Nava del Rey, por
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4 50 de noviembre de 1967

Caja de Ahorros Provincial de Valla
dolid, contra don Javier Manso Gar
cía y otros, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor literal siguiente;

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a quince de noviembre de 
mil novecientos sesenta y siete. El 
ilustrísimo señor don Rafael Gómez- 
Escolar González, magistrado-juez de 
primera instancia número tres de esta 
ciudad y su partido; habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos, segui
dos entre partes, de la una, como 
demandante. Caja de Ahorros Provin
cial de Valladolid, representado por 
el procurador don Luis de la Plaza 
Recio, y dirigido por el letrado don 
Manuel Santamaría Soria, y de la 
otra, como demandado, don Javier 
Manso García, doña Victoria García 
Flores y don León del Moral García, 
vecinos de Villanueva de los Infantes, 
éstos por su incomparecencia en si
tuación de rebeldía, sobre pago de 
cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate en 
los bienes enbargados a los deman
dados don Javier Manso García, doña 
Victoria García Flores y don Leon 
del Moral García, mayores de edad, 
agricultores y vecinos de Villanueva 
de los Infantes, y con ello completo 
pago al' actor de la cantidad de ciento 
veinte mil pesetas de principal, vein
titrés mil sesenta pesetas de los inte
reses legales de dichas sumas, conde
nándoles a referidos demandados al 
total pago de las costas del procedi
miento. Notifíqueseles esta sentencia 
publicándose su encabezamiento y 
parte dispositiva en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a menos que se

ia que se procede a la exacción por 
la vía de apremio de la cantidad de 
13.506,50 pesetas de costas más 
otras ciento once pesetas de cos
tas posteriores; y en cuya Orden 
ge ha dictado resolución en esta 
fecha, acordando sacar a pública 
subasta y por tercera vez y sin su
jeción a tipo, los bienes embarga
dos a dicho penado que a continua
ción se describen:

Una motocicleta de su propie
dad marca “bambreta”, matrícula 
VA-19.265, de un HP. de potencia, 
1.® categoría, motor de explosión de 
dos tiempos número 202811, núme
ro de cilindros uno, diámetro inte
rior de éstos 57 mm., recorrido de 
los émbolos 58 mm., bastidor o ar
mazón número 202811, dos asien
tos, peso en vacío 110 kg., y de 
carga máxima autorizada doscien
tos kilos. El vehículo está en buen 
estado y es gris claro y oscuro.

Se habrán de observar los si
guientes requisitos:

ly Que la subasta tendrá lugar, 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, el día catorce de diciembre 
próximo y hora de las doce.

2 .° Que para tomar parte en ella, 
deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do o establecimiento destinado al 
efecto, la cantidad de mil doscien
tas pesetas, que es la equivalente 
al 10 por 100 de las doce mil en 
que salió a subasta en la segunda 
vez.

3 .^ Que se admitirán posturas 
de cualquier tipo.

4 ." Que el remate se hará en 
calidad de' ceder a un tercero.

5 .° Que la motocicleta se halla 
depositada en el domicilio de don 
Benjamín Rodríguez Luengo, de 
Nava del Rey, en donde podrá ser 
examinada por los presuntos lici
tadores.

6 .° Que las cargas y graváme
nes a que esté afecto el bien conti
nuarán subsistentes sin destinarse 
a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Valladolid, a dieciséis 
de noviembre de mil novecientos 
sesenta y siete.—Rafael Gómez-Es- 
colar González.—El secretario, Ma
nuel Núñez.

3.321—2.596

VALbADGLID.—NUMERO 3

Don Manuel Núñez Rodríguez, secre
tario del Juzgado de primera ins
tancia número tres de Valladolid y 
su partido.

Doy fe: Que en los autos de juicio 
ejecutivo 271-67, promovidos por la 

la provincia, expido el presente ea 
Valladolid, a veinte de noviembre de- 
mil novecientos sesenta y siete.-Ma- : 
nuel Núñez. i

3-35r;

MADRID.-NUMERO 4

EDICTO 1

Don Rafael Gimeno Gamarra, magis- , 
trado-juez de primera instancia nú
mero cuatro de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo y bajo el número 406-967 
de orden, se sigue expediente promo- : 
vido por don Juan Antonio Iglesias 
García, como representante legal de 
su esposa doña María del Socorro 
Martín Sanz, mayores de edad y de 
esta vecindad, con domicilio en la 
calle de la Magdalena, número 30,. 
sobre declaración de herederos abin
testate de doña Elisa Llonesta Martín - 
Sanz, que nació en Peñafiel (Vallado-- 
lid), él día 16 de febrero de 1890,, 
hija de don Santiago y de doñajuana,^, 
que falleció a los 77 años de edad, en 
su domicilio de Madrid, el 28 de sep
tiembre de 1967, en estado de solte
ra, sin haber otorgado testamento; y ' 
que los que reclaman su herencia son 
sus hermanas doña Teresa, doña Teo
dora y doña María del Socorro Mar-- 
tín Sanz, y su sobrina doña Antonia 
Vázquez Martín, en reprentación ésta 
de su madre premuerta doña María 
Angeles Martín Sanz; habiéndose 
acordado llamar a medio de edictos, 
a los que se crean con igual o mejor 
derecho, para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo, dentro de- 
treinta días a contar desde la publi
cación de este edicto.

Y para su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia de Valla
dolid, expido el presente que firmo 
con el visto bueno del señor juez, en 
Madrid, a diecisiete de noviembre de 
mil novecientos sesenta y siete.—El 
secretario (ilegible).-—V .° B.®: El juez 
de primera instancia, Rafael Gimeno 
Gamarra.

3.382—2.597

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIA!

solicite su notificación personal den
tro de tercero día. Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Rafael Gómez-Escolar.—Ru
bricado»'.

Concuerda bien y fielmente con su 
original al que me remito. Y para 
que conste y en’ cumplimiento de lo 
acordado y sirva de notificación en 
forma a expresados demandadós, pu- 

\ blicándose en el «Boletín Oficial» de
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